Campeonato Comodoro Prota 2010

Aviso de Regata 

Organizado por el Club Universitario de Buenos Aires.


1. REGLAS: 

1.1. La Regata será corrida bajo las “Reglas” tal como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de la I.S.A.F. 2009 – 2012 (RRV). 

1.2. Las Reglas Internacionales de Medición de las Fórmulas “O.R.C. Club” con sus regulaciones. 

1.3. Las Reglas de las Fórmulas I.R.C., P.H.R.F. y Clases Internacionales y Nacionales correspondientes. 

1.4. Aguas Limpias: Los barcos que acumulen residuos durante una regata, deberán eliminarlos una vez llegado el barco a Puerto. Su eliminación por la borda podrá ser motivo de penalización, incluyendo la descalificación. 


2. AUTORIDAD ORGANIZADORA: Club Universitario de Buenos Aires (C.U.B.A.)

3. PROGRAMA: Están programadas cuatro regatas.

Sábado 13 de marzo: 2 regatas recorrido barlovento sotavento

Domingo 14 de marzo: 2 regatas recorrido barlovento sotavento

Horario: La primer serie de la primer regata de cada día se largará a las 12:00 hs. La siguiente regata se largará a continuación. 


4. PUBLICIDAD: 
4.1. Se correrá de acuerdo a las Reglas de las Clases participantes y a la Regulación 20 de la ISAF. 

5. INSCRIPCIONES: 

Se recibirán en la Administración del Club Universitario de Buenos Aires, sede Núñez hasta el 12 de marzo de 2010, a las 18.00 horas. Derecho de Inscripción: ORC club, Serie A PHRF, Crucero Limitada (CL) e IRC $ 70, serie B PHRF $ 60 y serie C PHRF $ 50. Informes: nunez@cuba.org.ar
6. CLASES: 

6.1. No será obligatorio tener Certificado de Medición válido de acuerdo con la Fórmula correspondiente, salvo para la fórmula ORC club. Podrán participar yates medidos por las Fórmulas “ORC Club”, PHRF e IRC. Clases Grumete y OD27 se habilitarán con un mínimo de cuatro inscriptos.

7. DECISIÓN DE REGATEAR Y RESPONSABILIDAD 

Será exclusiva responsabilidad de los participantes la decisión de partir o continuar en regata. (Regla Fundamental 4). Todos los participantes en estas regatas admiten con su sola participación, que compiten voluntariamente y bajo su propio y exclusivo riesgo, teniendo pleno conocimiento que la competencia puede ser peligrosa, por lo que libera de toda responsabilidad, directa o indirecta y con tanta amplitud como lo permite la ley, a los organizadores, coorganizadores, autoridades, oficiales y jueces, y/o agentes y/o empleados de los organizadores y coorganizadores y/o prestadores de servicios, en forma onerosa o gratuita, por cualquier daño, erogación, lesión o pérdida de la vida y/o de los bienes que pudiera sufrir y renuncian a cualquier tipo de acción, demanda o reclamo ante los tribunales ordinarios de Justicia ordinaria, por que aceptan someterlas al arbitraje. Esta limitación de responsabilidad abarca los hechos que ocurran antes, durante, entre o después de la competencia y actividades conexas, incluyendo la atención y traslado en caso de
 una emergencia médica.
8. PREMIOS: 

8.1. Se otorgarán premios al 1º, 2º y 3º puestos de cada serie del campeonato y al 1º de la clasificación general de cada fórmula.
8.2. La entrega de premios se realizará el domingo 14 de marzo de 2010 a continuación de la última regata en la sede Núñez del Club Universitario de Buenos Aires.
